
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT.: ORDEN INTERNA N°25, RESPONSABILIDADES
DE JEFATURAS DIRECTAS.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00652/2026 

DOÑIHUE, LUNES, 13 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1.  Ley Nº 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

2. El D.F.L N°1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, que dispone el traspaso de los establecimientos de salud a las
Municipalidades.

3. Decreto Alcaldicio N° 02677, de fecha 09 de diciembre del año 2024, que declara a don Boris Acuña González como
Alcalde de la I. Municipalidad de Doñihue.

4.- Decreto Alcaldicio N°00321, de fecha 24 de febrero del año 2026, que actualiza Subrogancias de las Direcciones
Municipales de la Municipalidad de Doñihue.

5.-Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, de 2006, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto
refundido.

CONSIDERANDO:

1.-Orden Interna N° 025, enviada con fecha 26/03/2026, por don José Cerda Durán, director CESFAM Doñihue, a doña
Romina Olguín Núñez, directora DESAM Doñihue, mediante la cual se designa la responsabilidad de las jefaturas
directas en el ejercicio del control jerárquico del personal de los establecimientos de salud Doñihue. Con el objetivo de
reforzar el rol de supervisión y responsabilidad de cada jefatura directa, asegurando el adecuado cumplimiento de las
funciones, normas y disposiciones vigentes dentro del establecimiento.

 

DECRETO

APRUÉBASE Orden Interna N° 025, que designa la responsabilidad de las jefaturas directas en el ejercicio del control
jerárquico del personal de los establecimientos de salud Doñihue.

   

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ORDEN INTERNA N° 25 Digital Ver

BAG/RON/JMS/MAZB

DISTRIBUCIÓN:

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal

https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/03/31/ORDEN-INTERNA-N--25-RESPONSABILIDADES-DE-JEFATURAS-DIRECTAS.pdf
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